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Este auto se notifica por estado 
#14 de 22 de abril de 2022 
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 23 de marzo de 2022. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que el apoderado demandante allegó memoriales el 07 de 
marzo y 5 de abril de 2022, para acreditar notificaciones de que tratan los artículos 291 y 292 del CGP. SIRNA ok. 
La secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
Referencia: Ejecutivo No. 2021 00279  
Demandante: CONJ. RESID. EDIFICIO LORENA PH 
Demandado: JOSE JOAQUÍN VENEGAS GARCÍA 
Fecha Auto: 21 de abril de 2022.  
 

 De acuerdo con el informe secretarial que precede, SE INCORPORA a 

esta encuadernación la documentación aportada por el apoderado ejecutante, 

la cual se pone en conocimiento de las partes e intervinientes y al tenor de la 

misma, previa revisión, NO SE TIENEN EN CUENTA LOS 

ENTERAMIENTOS APORTADOS (Art. 291 y 292 del CGP), puesto que 

ambos intentos de notificación, pese a que se surtieron para la vigencia 2022, 

enuncian una dirección errada de esta sede judicial (Calle 7 No. 2 B – 34 

oficina 401), que no corresponde a la ubicación actual del despacho, la cual, 

desde noviembre de 2022, es Calle 8 No. 6 – 89. Adicionalmente, en el aviso de 

notificación se arguyó un numero de radicación errado (2079 2021), pese a que 

esta ejecución corresponde al número 2021 00279.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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